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De ahí que en la misma línea interpretativa adoptada por la SCJN, otros 
tribunales constitucionales hayan comenzado a identificar el sistema 
electoral de representación proporcional con una de sus posibles 
concreciones, en particular, con la proporcionalidad "pura", como fue el 
caso del Tribunal Constitucional español al resolver los recursos de 
amparo 488 y 632/1984. En su sentencia número 75/1985,84 expuso: 

[…] las genéricas directrices constitucionales y estatutarias en favor de la 
proporcionalidad determina la existencia de un considerable ámbito de 
indefinición en cuanto al tipo específico de escrutinio, así como en cuanto 
a la regulación de otros aspectos del proceso electoral; y esta indefinición 
únicamente puede ser salvada mediante decisiones del legislador, y en la 
amplia diversidad de soluciones que éste pueda adoptar no cabe 
apreciar sino una confirmación de la naturaleza de las normas, que en 
otras ocasiones hemos considerado integrantes de un "bloque de la 
constitucionalidad" como un espacio abierto a distintas posibilidades 
legislativas, naturaleza que, en cuanto entraña un bien constitucional en 



sí mismo valioso, lejos de ser debilitada, ha de ser preservada y 
reforzada por este Tribunal. 

Ni la Constitución ni en este caso el Estatuto catalán, han pretendido, en 
efecto, introducir, agotando la regulación de la materia, un sistema "puro" 
de proporcionalidad, y si con tal expresión se entiende que la única 
opción constitucionalmente válida sería la que atribuyese, sin 
desviaciones, los escaños de modo exactamente proporcional al 
porcentaje de votos conseguidos, debe decirse que semejante sistema ni 
existe entre nosotros, desde luego, ni en el Derecho comparado en parte 
alguna, ni acaso en ningún sistema imaginable. La proporcionalidad es, 
más bien, una orientación o criterio tendencial, por siempre, mediante su 
puesta en práctica, quedará modulada o corregida por múltiples factores 
del sistema electoral, hasta el punto que puede afirmarse que cualquier 
concreción o desarrollo normativo del criterio, para hacer viable su 
aplicación, implica necesariamente un recorte respecto a esa "pureza" de 
la proporcionalidad abstractamente considerada. 
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62 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

[…] 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear 
la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 

[…] 

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la 
Constitución es la prevista en este artículo. 

[…]." 



 


